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Justicia

RESOLUCIÓN NÚMERO (J3 6 1D.E-----
"Por la cual se actualizan los instrumentos de Gestión de la información pública

del Ministerio de Justicia y del Derecho"

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

En ejercicio de sus facultades legales, y en especial de las que le confieren el
artículo 2.1.1.5.2 del Decreto 1081 de 2015, el numeral 4° del artículo 6 del

Decreto 1427 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo previsto por los artículos 20 y 74 de la Constitución Política,
toda persona tiene derecho a recibir información veraz e imparcial ya acceder a
los documentos públicos salvo los casos que establezca la ley.

Que la Ley 594 de 2000, "Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos
y se dictan otras disposiciones" en su artículo 21 establece el deber de las
entidades públicas de elaborar programas de gestión de documentos, "pudiendo
contemplar el uso de nuevas tecnologías y soportes, en cuya aplicación deberán
observarse los principios y procesos archivísticos".

Que el Decreto 1080 de 2015 "Por medio de la cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Cultura", en su artículo 2.8.2.5.3, establece que la
responsabilidad de la gestión de documentos "está asociada a la actividad
administrativa del Estado, al cumplimiento de las funciones y al desarrollo de los
procesos de todas las entidades del Estado; por lo tanto, es responsabilidad de
los servidores y empleados públicos así como los contratistas que presten
servicios a las entidades públicas, aplicar las normas que en esta materia
establezca el Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado, y las
respectivas entidades públicas".

Que el artículo 2.8.2.5.5 ibídem, establece que la gestión de documentos en toda
la administración pública está regida por los principios de planeación, eficiencia,
economía, control y seguimiento, oportunidad, transparencia, disponibilidad,
agrupación, vínculo archivístico, protección del medio ambiente, autoevaluación,
coordinación y acceso, cultura archivística, modernización, interoperabilidad,
orientación al ciudadano, neutralidad tecnológica y protección de la información
y los datos.

Que el artículo 2.8.2.5.8 ibídem, establece que la gestión documental en las
entidades públicas se desarrollará a partir de los siguientes instrumentos
archlvísticos: "a) El Cuadro de Clasificación Documental (CCD), b) La Tabla de
Retención Documental (TRD), e) El Programa de Gestión Documental (PGD), d)
Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR), e) El inventario
Documental, f) Un modelo de requisitos para la gestión de documentos
electrónicos, g) Los bancos terminológicos de tipos, series y subseries
documentales, h) Los mapas de procesos, flujos documentales y la descripción
de las funciones de las unidades administrativas de la entidad, i) Tablas de
Control de Acceso para el establecimiento de categorías adecuadas de derechos
y restricciones de acceso y seguridad aplicables a los documentos".

Que el artículo 2.8.2.5.10 del referido decreto establece que todas las entidades
del Estado "deben formular un Programa de Gestión Documental (PGD), a corto,
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mediano y largo plazo, como parte del Plan Estratégico Institucional y del Plan
de Acción Anual"; y, el artículo 2.8.2.5.11 dispone que "dicho plan debe ser
aprobado por el Comité de Desarrollo Administrativo conformado en cada una
de las entidades del orden nacional" y que, la implementación y seguimiento del
PGD "es responsabilidad del área de archivo de la Entidad en coordinación con
la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces".
Que la Ley 1712 de 2014 "Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia
y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional", regula el derecho
de acceso a la información pública consagrado en el artículo 74 de la Constitución
Política, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho, así como las
excepciones a la publicidad de información.

Que el artículo 3 de la Ley 1712 de 2014 establece el principio de la divulgación
proactiva de la información, así: "El derecho de acceso a la información no radica
únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones de la sociedad,
sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y generar una
cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y divulgar
documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, de
forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a
límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros".

Que el artículo 5 de la Ley 1712 de 2014 establece que son sujetos obligados a
las disposiciones de dicha ley, entre otros: "a) Toda entidad pública, incluyendo
las pertenecientes a todas las Ramas del Poder Público, en todos los niveles de
la estructura estatal ( ... ), en los órdenes nacional ( .. .)", lo cual incluye al
Ministerio de Justicia y del Derecho.

Que el artículo 2.1.1.5.1 del Decreto 1081 de 2015 "Por medio del cual se expide
el Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República",
establece que son instrumentos de gestión de la información pública: "(1)
Registro de Activos de Información. (2) índice de Información Clasificada y
Reservada. (3) Esquema de Publicación de Información (4) Programa de Gestión
Documental", los cuales deben ser articulados por los sujetos obligados
"mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información y las
comunicaciones, y garantizar su actualización y divulgación".

Que acorde con el anterior precepto, el artículo 2.1.1.5.2 ibídem señala que "El
Registro de Activos de Información, el índice de Información Clasificada y
Reservada, el Esquema de Publicación de Información y el Programa de Gestión
Documental, deben ser adoptados y actualizados por medio de acto
administrativo o documento equivalente de acuerdo con el régimen legal al
sujeto obligado".

Que, mediante la Resolución No. 1519 de 2020, "Por la cual se definen los
estándares y directrices para publicar la información señalada en la Ley 1712
del 2014 y se definen los requisitos en materia de acceso a la información
pública, accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos", el Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones expidió los lineamientos
para la publicación y divulgación de la información pública nacional, así como los
estándares de accesibilidad web, seguridad digital y datos abiertos.

Que, mediante la Resolución No. 1853 del 17 de noviembre de 2021, el Ministerio
de Justicia y del Derecho, adoptó los siguientes instrumentos para la gestión de
la información pública: (i) Registros de Activos de Información, (ii) Índice de
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Información Clasificada y Reservada, (iii) Esquema de Publicación de
Información y (iv) Programa de Gestión Documental.

Que, posteriormente, el Ministerio de Justicia y del Derecho actualizó los
instrumentos de gestión de la información pública mencionados anteriormente
mediante la Resolución No. 0367 del 22 de marzo de 2023, teniendo en cuenta
que, durante la vigencia 2022, la Subdirección de Tecnologías y Sistemas de
Información, en conjunto con todas las dependencias del Ministerio de Justicia y
del Derecho, "consolidó la información de los activos, así como las
actualizaciones a los mismos evidenciando 34 modificaciones, correspondiente
a inclusiones y retiros de activos".

Que el Ministerio de Justicia y del Derecho actualizó nuevamente dichos
instrumentos de gestión de la información pública mediante la Resolución No.
2081 del 6 de diciembre de 2023 por cuanto, durante esa vigencia, la
Subdirección de Tecnologías y Sistemas de Información, en conjunto con todas
las dependencias del Ministerio de Justicia y del Derecho, "consolidó la
información de Jos activos, así como las actualizaciones a los mismos
evidenciando 39 modificaciones, correspondiente a inclusiones y retiros de
activos",

Que, posteriormente, el Ministerio de Justicia y del Derecho actualizó los
nuevamente instrumentos de gestión de la información pública mencionados
anteriormente mediante la Resolución No. 2730 del 27 de diciembre de 2024,
teniendo en cuenta que, durante la vigencia 2024, la Subdirección de Tecnologías
y Sistemas de Información, en conjunto con todas las dependencias del
Ministerio de Justicia y del Derecho, "consolidó la información de los activos, así
como las actualizaciones a los mismos evidenciando 11 modificaciones,
correspondiente a inclusiones y retiros de activos".

Que, durante la vigencia 2025, la Subdirección de Tecnologías y Sistemas de
Información, en articulación con las distintas dependencias del Ministerio de
Justicia y del Derecho, consolidó la información correspondiente a los activos y
a sus respectivas actualizaciones, evidenciándose la necesidad de efectuar once
(11) modificaciones, consistentes en inclusiones y retiros de activos. Para tal
efecto, podrán consultarse en archivos adjuntos al presente acto el "Registro de
activos de información 2024" el "Registro de activos de información 2025"
(vigente).

Que de conformidad con el artículo 2.1.1.5.2 del Decreto 1081 de 2015, procede
actualizar los Instrumentos de Gestión de la Información pública del Ministerio
de Justicia y del Derecho, mediante acto administrativo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1.- Actualización de los Instrumentos de Gestión de la
Información pública del Ministerio de Justicia y del Derecho. Actualizar
los instrumentos de gestión de la información pública del Ministerio de Justicia y
del Derecho, entendiéndose como éstos: (i) Registros de Activos de Información,
(ii) índice de Información Clasificada y Reservada, (iii) Esquema de Publicación
de Información y (iv) Programa de Gestión Documental, de acuerdo con lo
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Artículo 4.- Vigencia. La presenté Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

al: fiAR 2026

QUESEy CÚMPLASE

~

Justicia

PUBLÍQUESE, OM

0361

Dada en Bogotá, D.C., a los

Artículo 3.- Publicación de los instrumentos de Gestión de la información
pública del Ministerio de Justicia y del Derecho. Los instrumentos
mencionados y sus actualizaciones deberán publicarse en la página web del
Ministerio de Justicia y del Derecho de conformidad con el artículo 7 de la Ley
1712 de 2014.

Parágrafo: La frecuencia de la actualización de los instrumentos mencionados
se realizará de acuerdo con la necesidad o cambios que se presenten en la
información de la entidad.

JORGE IV N CUERVO RESTREPO
Ministro de Justicia y del Derecho

Elaboró: lalro Armando Moreno Guerrero - Abogado DlreCdóntecnOl09ías y Gestión de Información en JusI I..-?_
Revisó: Jou/lne Ropero - Contratista Dirección Jurldfca ~
Aprobó: Francisco Javier Córdoba Acosta - DIrector Jurídico //~ .
Aprobó: Jhon Ricardo Morales Franco - Director de Tecnología Gestión de Información en JustIcia~?:'

Artículo 2.- Deber de mantener actualizados los Instrumentos de
Gestión de la Información pública del Ministerio de Justicia y del
Derecho. Todas las dependencias del Ministerio de Justicia y del Derecho
deberán mantener actualizados los instrumentos señalados en el artículo 1 de la
presente Resolución, los cuales serán enviados a la Dirección de Tecnologías y
Gestión de la Información para la gestión correspondiente.

Parágrafo segundo. Los instrumentos de gestión de la información pública del
Ministerio de Justicia y del Derecho a los que se refiere el presente artículo
podrán ser consultados en el portal web www.minjusticia.gov.co/transparencia,
en el cual se publica el presente acto administrativo, junto con el listado de
activos de información vigente.

establecido en la Ley 1712 de 2014 y el Decreto 1081 de 2015, adoptados
mediante la Resolución No. 1853 del 17 de noviembre de 2021, actualizados
mediante la Resolución No. 0367 del 22 de marzo de 2023, Resolución No. 2081
del 6 de diciembre de 2023 y 2730 del 27 de diciembre de 2024.

Parágrafo primero: Los anteriores documentos hacen parte integral de la
presente Resolución, y podrán ser actualizados, según la necesidad, conforme a
lo previsto en el artículo 2.1.1.5.2 del Decreto 1081 de 2015, o la norma que lo
modifique, derogue o subrogue, lo anterior mediante acto administrativo
debidamente justificado.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

Libertad y Orden

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

RESOLUCiÓN NÚMERO 3 6 7DE 2 2 MAR 2023

"Por la cual se actualizan los instrumentos de Gestión de la información pública del

Ministerio de Justicia y del Derecho"

El MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

En ejercicio de sus facultades legales, yen especial de las que le confieren el articulo

2.1.1.5.2 del Decreto 1081 de 2015, el numeral 17° del artículo 6 del Decreto 1427 de

2017,y

CONSIDERANDO:

Que confomne a 10 previsto por los artículos 20 y 74 de la Constitución Política, toda

persona tíene derecho a recibir información veraz e imparcial y a acceder a los

documentos públicos salvo los casos que establezca la ley.

Que la Ley 594 de 2000, "Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se
dictan otras disposiciones" en su artículo 21 establece el deber de las entidades públicas

de eiaborar programas de gestión de documentos, pudiendo contemplar el uso de nuevas

tecnologías y soportes, en cuya aplicación deberán observarse los principios y procesos

archivísticos.

Que el Decreto 1080 de 2015 "Por medio de la cual se expide el Decreto Unico

Reglamentario del Sector Cultura", en su articulo 2.8.2.5.3, establece que la
responsabilidad de la gestión de documentos "está asociada a la actividad administrativa
del Estado, al cumplimiento de las funciones y al desarrollo de los procesos de todas las
entidades del Estado; por lo tanto, es responsabilidad de los servidores y empleados
públicos así como los contratistas que presten servicios a las entidades públicas; aplicar
las normas que en esta materia establezca el Archivo General de la Nación Jorge

Palacios Preciado, y las respectivas entidades públicas".

Que el artículo 2.8.2.5.5 ibidem, establece que la gestión de documentos en toda la

administración pública está regida por los principios de planeación, eficiencia, economía,

control y seguimiento, oportunidad, transparencia, disponibilidad, agrupación, vínculo,

archivistico, protección del medio ambiente, autoevaluación, coordinación y acceso,

cultura archívística, modernización, interoperabilidad, orientación al ciudadano,

neutralidad tecnológica y protección de la información y los datos.

Que el artículo 2.8.2.5.8 ibidem, advierte que la gestión documental en las entidades

públicas se desarrollará a partir de los siguientes instrumentos archivísticos: "a) El Cuadro
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de Clasificación Documental (CCD), b) La Tabla de Retención Documental (TRD), e) El
Programa de Gestión Documental (PGD), d) Plan Institucional de Archivos de la Entidad

(PINAR), e) El inventario Documental, f) Un modelo de requisitos para la gestión de

documentos electrónicos, g) Los bancos terminológicos de tipos, series y subseries

documentales, h) Los mapas de procesos, flujos documentales y la descripción de las
funciones de las unidades administrativas de la entidad, 1) Tablas de Control de Acceso

para el establecimiento de categorias adecuadas de derechos y restricciones de acceso y
seguridad aplicables a los documentos".

Que el artículo 2.8.2.5.10 del referido decreto fija que todas las entidades del Estado

deben formular un Programa de Gestión Documental (PGD), a corto, mediano y largo
plazo, como parte del Plan Estratégico Institucional y del Plan de Acción. Anual; y, el

artículo 2.8.2.5.11 define que el mismo debe ser aprobado por el Comité de Desarrollo

Administrativo conformado en cada una de las entidades del orden nacional y que, la

implementación y seguimiento del PGD es responsabilidad del área de archivo de la

Entidad en coordinación con la Oficina de Controllnlerno o quien haga sus veces.

Que la Ley 1712 de 2014 "Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del

Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional", regula el derecho de acceso a la

información pública establecido en el artículo 74 de la Constitución Politica; los
procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho, las excepciones a la publicidad de

información, y los sujetos obligados, señalando entre otros a " a) Toda entidad pública,

incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder Público, en todos los niveles

de fa estructura estatal ... , en los órdenes nacional, ... ': entre las cuales se encuentra el

Ministerio de Justicia y del Derecho.

Que el articulo 3 de la Ley 1712 de 2014, establece el princípio de la divulgación proactiva

de la información, así: "El derecho de acceso a la información no radica únicamente en la

obligación de dar respuesta a las peticiones de la sociadad, sino también en el deber de
los sujetos obligados de promover y generar una cultura de transparencia, lo que conlleva

la obligación de publicar y divulgar documentos y archivos que plasman la actividad

estatal y de interés público, de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y

comprensible, atendiendo a /Imites razonables del talento humano y recursos físicos y

financieros".

Que el Decreto 1081 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario

Único del Sector Presidencia de la República", establece en su artículo 2.1.1.5.1 como
instrumentos de gestión de la información pública: "(1) Registro de Activos de Información.
(2) índice de Información Clasificada y Reservada. (3) Esquema de Publicación de

Información. (4) Programa de Gestión Documental. Los sujetos obligados deben articular
dichos instrumentos mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información y las

comunicaciones, y garantizar su actualización y divulgación".

Que acorde con el anterior precepto, el artículo 2.1.1.5.2 ibidem señala que "El Registro

de Activos de Información, el índice de Información Clasificada y Reservada, el Esquema

de Publicación de Información y el Programa de Gestíón Documental, deben ser
adoptados y actualizados por medio de acto administrativo o documento equivalente de

acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado ".
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Que la Resolución 1519 de 2020 "Por la cual se definen los estándares y directrices para

publicar la información señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos en

materia de acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad digital, y datos

abierlos" determinó una serie de parámetros sobre accesibilidad web, estándares de

transparencia y divulgación de contenidos, seguridad digital y datos abiertos.

Que en atención a toda la normatividad aplicable a la materia, el Ministerio de Justicia y

del Derecho emitió la Resolución NO.1853 del 17 de noviembre de 2021, por medio de la

cual se adoptó los instrumentos de Gestión de la información pública, correspondientes al

(i) Registros de Activos de Información, (ii) indice de Información Clasificada y Reservada,

(iii) Esquema de Publicación de Información y (iv) Programa de Gestión Documental.

Que durante la vigencia 2022 la Subdirección de Tecnologías y Sistemas de Información,

en conjunto con todas las dependencias del Ministerio de Justicia y del Derecho,
consolidó la información de los activos, asi como las actualizaciones a los mismos

evidenciando 34 modificaciones, correspondiente a inclusiones y retiros de activos.

Que de conformidad con el artículo 2.1.1.5.2 del Decreto 1081 de 2015, hace necesario

actualizar los Instrumentos de Gestión de la Información pública del Ministerio de Justicia

y del Derecho, mediante acto administrativo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1.- Actualización de los Instrumentos de Gestión de la Información pública

del Ministerio de Justicia y del Derecho. Actualizar 105 instrumentos de gestión de la

información pública del Ministerio de Justicia y del Derecho, entendiéndose como éstos:

(i) Registros de Activos de Información, (ii) índice de Información Clasificada y Reservada,

(iii) Esquema de Publicación de Información y (iv) Programa de Gestión Documental, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 1712 de 2014 y el Decreto 1081 de 2015, adoptados

mediante la Resolución NO.1853 del17 de noviembre de 2021.

Parágrafo Primero: Los anteriores documentos hacen parte integral de la presente

Resolución, y podrán ser actualizados, según la necesidad, conforme a lo previsto en el
articulo 2.1.15.2. del Decreto 1081 de 2015, o la norma que lo modifique. derogue o

subrogue, lo anterior mediante acto administrativo debidamente justificado.

Parágrafo segundo: Los instrumentos de gestión de la infonnación pública del Ministerio

de Justicia y del Derecho, que se mencionan en el presente artículo podrán ser

consultados en el portal web www.minjustica.goc.co/transparencia.

Artículo 2.- Deber de mantener actualizados 105 Instrumentos de Gestión de la

Información pública del Ministerio de Justicia y del Derecho. Todas las dependencias

dei Ministerio de Justicia y del Derecho deberán mantener actualizados los instrumentos

señalados en el articulo 1 de la presente Resolución, los cuales serán enviados a la

Dirección de Tecnologlas y Gestión de la Información para la gestión correspondiente.
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Parágrafo: La frecuencia de la actualización de los instrumentos mencionados se

reálizará de acuerdo con la necesidad o cambios que se presenten en la información de la
- -

entidad.

Artículo 3.- Publicación de los instrumentos de Gestión de la información pública

del Ministerio de Justicia y del Derecho. Los instrumentos mencionados y sus

actualizaciones deberán publicarse en la página web del Ministerio de Justicia y del

Derecho de conformidad con el artículo 7 de la Ley 1712 de 2014.

Artículo 4.- Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. C., a los

NÉSTOR IVÁN OSUNA PATIÑO

2 2 MAR 2023

Elaboro: Jairo Armatido Moreno Guerrero - Djrecáór1 de Tecnologla$ y Gestión de Infannación en Justi .h
ReVls~r Andrea Ramos Afarlefa, Asesot Direcci6n Jurldic8. ~ r--
AprobÓ,- ósear MauriCIO Ceba/los - Di"rect.or JUfidiCO g,.,/.- \.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

•~
Libertad y Orden

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

RESOLUCiÓN NÚMEl O 8 1 DE O6 DIe 2023

"Por la cual se actualizan los instrumentos de Gestión de la información pública del

Ministerio de Justicia y del Derecho"

El MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

En ejercicio de sus facultades legales, y en especial de las que le confieren el articulo

2.1.1.5.2 del Decreto 1081 de 2015, el numeral1r del artículo 6 del Decreto 1427 de

2017, modificado por el articulo 2 del Decreto 1017 de 2023, y

CONSIDERANDO

Que conforme a lo previsto por los artículos 20 y 74 de la Constitución Politica, toda

persona tiene derecho a recibir información veraz e imparcial y a acceder a los

documentos públicos salvo los casos que establezca la ley.

Que la Ley 594 de 2000, "Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se

dictan otras disposiciones" en su artículo 21 establece el deber de las entidades públicas

de elaborar programas de gestión de documentos, pudiendo contemplar el uso de nuevas

tecnologías y soportes, en cuya aplicación deberán observarse los principios y procesos

archivisticos.

Que el Decreto 1080 de 2015 "Por medio de la cual se expide el Decreto Único

Reglamentario del Sector Cultura", en su artículo 2.8.2.5.3, establece que la

responsabilidad de la gestión de documentos "está asociada a la actividad administrativa

del Estado, al cumplimiento de las funciones y al desarrollo de los procesos de todas las
entidades del Estado; por lo tanto, es responsabilidad de los servidores y empleados
públicos as! como los contratistas que presten servicios a las entidades públicas; aplicar

las normas que en. esta materia establezca el Archivo General de la Nación Jorge

Palacios Preciado, y las respectivas entidades públicas".

Que el articulo 2.8.2.5.5 ibidem, establece que la gestión de documentos en toda la
administración pública está regida por los principios de planeación, eficiencia, economía,

control y seguimiento, oportunidad, transparencia, disponibilidad, agrupación, vínculo

archivistico, protección del medio ambiente, autoevaluación, coordinación y acceso,

cultura archivística, modernización, interoperabilidad, orientación al ciudadano,

neutralidad tecnológica y protección de la información y los datos.

Que el articulo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015, advierte que la gestión documental en

las entidades públicas se desarrollará a partir de los siguientes instrumentos archivísticos:

"a) El Cuadro de Clasificación Documental (CCD), b) La Tabla de Retención Documental

(TRD), e) El Programa de Gestión Documental (PGD), d) Plan Institucional de Archivos de
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la Entidad (PINAR), e) El inventario Documental, f) Un modelo de requisitos para la

gestión de documentos electrónicos, g) Los bancos terminológicos de tipos, series y
subseries documentales, h) Los mapas de procesos, flujos documentales y la descripción

de las funciones de las unidades administrativas de la entidad, i) Tablas de Control de
Acceso para el establecimiento de categorías adecuadas de derechos y restricciones de

acceso y seguridad aplicables a los documentos".

Que el artículo 2.8.2.5.10 del referido decreto fija que todas las entidades del Estado
deben formular un Programa de Gestión Documental (PGD), a corto, mediano y largo

plazo, como parte del Plan Estratégico Institucional y del Plan de Acción Anual; y, el

articulo 2.8.2.5.11 define que el mísmo debe ser aprobado por el Comité de Desarrollo

Administrativo conformado en cada una de las entidades del orden nacional y que, la

implementación y seguimiento del PGD es responsabilidad del área de archivo de la

Entidad en coordinación con la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces.

Que la Ley 1712 de 2014 "Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del

Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional", regula el derecho de acceso a la

información pública establecido en el articulo 74 de la Constitución Política; 105

procedimientos para el ejercicio y garanlfa del derecho, las excepciones a la publicidad de
información, y 105 sujetos obligados, señalando entre otros a " a) Toda entidad pública,

incluyendo las pertenecientes a todas las Ramas del Poder Público, en todos los niveles
de la estructura estatal ... , en los órdenes nacional, ... ", entre ías cuales se encuentra el

Ministerio de Justicia y del Derecho.

Que el artículo 3 de la Ley 1712 de 2014, establece el principio de la divulgación proactiva

de la información, así: "El derecho de acceso a la información no radica únicamente en la
obligación de dar respuesta a las peticiones de la sociedad, sino también en el deber de

los sujetos obligados de promover y generar una cultura de transparencia, lo que conlleva

la obligación de publicar y divulgar documentos y archivos que plasman la actividad
estatal y de interés público, de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y

comprensible, atendiendo a limites razonables del talento humano y recursos físicos y

financieros".

Que eí Decreto 1081 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario

Único del Sector Presidencia dé la República': establece en su articulo 2.1.1.5.1 como

instrumentos de gestión de la información pública: "(1) Regístro de Activos de Información.

(2) índice de Información Clasificada y Reservada. (3) Esquema de Publicación de

Información. (4) Programa de Gestión Documental. Los sujetos obligados deben articular

dichos instrumentos mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información y las
comunicaciones, y garantizar su actualización y divulgación".

Que acorde con el anterior precepto, el articulo 2.1.1.5.2 ibidem señala que "El Registro

de Activos de Información, el índice de Información Clasificada y Reservada, el Esquema
de Publicación de Información y el Programa de Gestión Documental, deben ser

adoptados y actualizados por medio de acto administrativo o documento equivalente de

acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado".
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Que la Resolución 1519 de 2020 "Por la cual se definen los estándares y directrices para

publicar la información señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos en

materia de acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad digital, y datos

abiertos" determinó una serie de parámetros sobre accesibilidad web, estándares de

transparencia y divulgación de contenidos, seguridad digital y datos abiertos.

Que en atención a toda la normatividad aplicable a la materia, el Ministerio de Justicia y

del Derecho emitió la Resolución NO.1853 del 17 de noviembre de 2021, por medio de la

cual se adoptó los instrumentos de Gestión de la información pública, correspondientes al

(i) Registros de Activos de Información, (ii) indice de Información Clasificada y Reservada,

(iii) Esquema de Publicación de Información y (iv) Programa de Gestión Documental.

Que de acuerdo a lo anterior, el Ministerio de Justicia y del Derecho emitió la Resolución

NO.0367 del 22 de marzo de 2023, Por la cual se actualizaron los instrumentos de Gestión

de la información pública, correspondientes al (i) Registros de Activos de Información, (ii)

indice de Información Clasificada y Reservada, (iii) Esquema de Publicación de

Información y (iv) Programa de Gestión Documental.

Que durante la vigencia 2023 la Subdirección de Tecnologías y Sistemas de Información,

en conjunto con todas las dependencias del Ministerio de Justicia y del Derecho,

consolidó la información de los activos, asi como las actualizaciones a los mismos

evidenciando 39 modificaciones, correspondiente a inclusiones y retiros de activos.

Que de conformidad con el articulo 2.1.1.52 del Decreto 1081 de 2015, se hace

necesario actualizar los instrumentos de Gestión de la Información Pública del Ministerio

de Justicia y del Derecho, mediante acto administrativo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1.- Actualización de los Instrumentos de Gestión de la Información pública
del Ministerio de Justicia y del Derecho. Actualizar los instrumentos de gestión de la

información pública del Ministerio de Justicia y del Derecho, entendiéndose como éstos:
(i) Registros de Activos de Información, (H) índice de Información Clasificada y Reservada,

(iii) Esquema de Publicación de Información y (Iv) Programa de Gestión Documental, de

acuerdo con lo establecido en la Ley 1712 de 2014 y el Decreto 1081 de 2015, adoptados

mediante la Resolución NO.1853 del 17 de noviembre de 2021 y actualizados mediante la

Resolución NO.0367 del 22 de marzo de 2023 .

. Parágrafo iD: Los anteriores documentos hacen parte integral de la presente Resolución,

y podrán ser actualizados, según la necesidad, conforme a lo previsto en el articulo

2.1.1.5.2. del Decreto 1081 de 2015, o la norma que lo modifique, derogue o subrogue, lo

anterior mediante acto administrativo debidamente justificado.
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Parágrafo 2°; Los instrumentos de gestión de la información pública del Ministerio de

Justicia' y del Derecho, que se mencionan en el presente articulo podrán ser consultados

en el portal web htlps:l/www.minjusticia.gov.co/transparencia

Articulo 2.- Deber de mantener actualizados los Instrumentos de Gestión de .Ia

Información pública del Ministerio de Justicia y del Derecho. Todas las dependencias

del Ministerio de Justicia y del Derecho deberán mantener actualizados los instrumentos

señalados en el artículo 1 de la presente Resolución, los cuales serán enviados a la

Dirección de Tecnologías y Gestión de la Información para la gestión correspondiente.

Parágrafo: La frecuencia de la actualización de los instrumentos mencionados se

realizará de acuerdo con la necesidad o cambios que se presenten en la información de la

entidad.

Artículo 3.- Publicación de los instrumentos de Gestión de la información pública

del Ministerio de Justicia y del Derecho. Los instrumentos mencionados y sus

actualizaciones deberán publicarse en la página web del Ministerio de Justicia y del

Derecho de conformidad con el artículo 7 de la Ley 1712 de 2014.

Articulo 4.- Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D. e., a los

NÉSTOR IVÁN OSUNA PATIÑO

a 6 DIe 2023

Elaboró: Jalro Armando Moreno Guerrero - Abogado Dirección de Tecnologlas y Gestión de Información en Justicia -4D~
Revisó: Andrea Carolina Ramos Atencia - Asesora Dirección Jurfdica -k' ~- -
Aprobó: Osear Mauricio Ceballos - Director JurldlCO~ • A~ltn-
Aprobó: Julio Cesar Rivera Morato - DIrector de Tecnologlas y Gestión de InformacIón en Justicia ~ .



~

" Justicia

! -2:7 3 O 2 7 Ore 2024
RESOLUCIÓN NUMERO DE-----_. -----

"Por la cual se actualizan los instrumentos de Gestión de la información pública
del Ministerio de Justicia y del Derecho"

LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO

En ejercicio de sus facultades legales, y en especial de las que le confieren el
articulo 2.1.1.5.2 del Decreto 1081 de 2015, el numeral 4° del artículo 6 del

Decreto 1427 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo previsto por los artículos 20 y 74 de la Constitución Política,
toda persona tiene derecho a recibir información veraz e imparcial ya acceder a

los documentos públicos salvo los casos que establezca la ley.

Que la Ley 594 de 2000, "Por medio de la cual se dicta la Ley General deArchivos
y se dictan otras disposiciones" en su artículo 21 establece el deber de las
entidades públicas de elaborar programas de gestión de documentos, "pudiendo
contemplar el uso de nuevas tecnologías y soportes, en cuya aplicación deberán

observarse los principios y procesos archivísticos".

Que el Decreto 1080 de 2015 "Por medio de la cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Cultura", en su artículo 2.8.2.5.3, establece que la
responsabilidad de la gestión de documentos "está asociada a la actividad
administrativa del Estado, al cumplimiento de las funciones y al desarrollo de los
procesos de todas las entidades del Estado¡ por lo tanto, es responsabilidad de
los servidores y empleados públicos así como los contratistas que presten
servicias a las entidades públicas, aplicar las normas que en esta materia
establezca el Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado, y las

respectivas entidades públicas".

Que el artículo 2.8.2.5.5 ibídem, establece que la gestión de documentos en toda
la administración pública está regida por los principios de planeación, eficiencia,
economía, control y seguimiento, oportunidad, transparencia, disponibilidad,
agrupación, vínculo archivístico, protección del medio ambiente, autoevaluación,
coordinación y acceso, cultura archivística, modernización, interoperabilidad,
orientación al ciudadano, neutralidad tecnológica y protección de la información

y los datos.

Que el artículo 2.8.2.5.8 ibídem, establece que la gestión documental en las
entidades públicas se desarrollará a partir de los siguientes instrumentos
archivísticos: "a) El Cuadro de Clasificación Documental (CCD), b) La Tabla de
Retención Documental (TRD), e) El Programa de Gestión Documental (PGD), d)
Plan Institucional de Archivos de la Entidad (PINAR), e) El inventario
Documental, f) Un modelo de requisitos para la gestión de documentos
electrónicos, g) Los bancos terminológicos de tipos, series y subseries
documentales, h) Los mapas de procesos, flujos documentales y la descripción
de las funciones de las unidades administrativas de la entidad, i) Tablas de
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Control de Acceso para el establecimiento de categorías adecuadas de derechos

y restricciones de acceso y seguridad aplicables a los documentos".

Que el artículo 2.8.2.5.10 del referido decreto establece que todas las entidades

del Estado "deben formular un Programa de Gestión Documental (PGD), a corto,

mediano y largo plazo, como parte del Plan Estratégico Institucional y del Plan

de Acción Anual"; y, el artículo 2.8.2.5.11 dispone que "dicho plan debe ser

aprobado por el Comité de Desarrollo Administrativo conformado en cada una

de las entidades del orden nacional" y que, la implementación y seguimiento del

PGD "es responsabilidad del área de archivo de la Entidad en coordinación con

la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces".

Que la Ley 1712 de 2014 "Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia

y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional", regula el derecho

de acceso a la información pública consagrado en el artículo 74 de la Constitución

Política, Jos procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho, así como las

excepciones a la publicidad de información.

Que el artículo 3 de la Ley 1712 de 2014 establece el principio de la divulgación

pro activa de la información, así: "El derecho de acceso a la información no radica

únicamente en la obligación de dar respuesta a las peticiones de la sociedad,

sino también en el deber de los sujetos obligados de promover y generar una

cultura de transparencia, lo que conlleva la obligación de publicar y divulgar

documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés público, de

forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible, atendiendo a

límites razonables del talento humano y recursos físicos y financieros".

Que el artículo 5 de la Ley 1712 de 2014 establece que son sujetos obligados a

las disposiciones de dicha ley, entre otros: "a) Toda entidad pública, incluyendo

las pertenecientes a todas las Ramas del Poder Público, en todos los niveles de

la estructura estatal ( ... ), en los órdenes nacional ( ... )", lo cual incluye al

Ministerio de Justicia y del Derecho.

Que el artículo 2.1.1.5.1 del Decreto 1081 de 2015 "Por medio del cual se expide

el Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República",

establece que son instrumentos de gestión de la información pública: "(1)

Registro de Activos de Información. (2) índice de Información Clasificada y

Reservada ..(3) Esquema de Publicacl6n de Información (4) Programa de Gestión

Documenta!", los cuales deben ser articulados por los sujetos obligados

"mediante el uso eficiente de las tecnologías de la información y las

comunicaciones, y garantizar su actualización y divulgación".

Que acorde con el anterior precepto, el artículo 2.1.1.5.2 ibídem señala que "El

Registro de Activos de Información, el indice de Información Clasificada y

Reservada, el Esquema de Publicación de Información y el Programa de Gestión

Documental, deben ser adoptados y actualizados por medio de acto

administrativo o documento equivalente de acuerdo con el régimen legal al

sujeto obligado".

Que, mediante la Resolución No. 1519 de 2020, "Por la cual se definen los

estándares y directrices para publicar la información señalada en la Ley 1712

del 2014 y se definen los requisitos en materia de acceso a la información

pública, accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos", el Ministerio de

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones expidió los lineamientos

para la publicación y divulgación de la información pública nacional, así como 105

estándares de accesibilidad web, seguridad digital y datos abiertos.
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Que, mediante la Resolución No. 1853 del 17 de noviembre de 2021, el Ministerio
de Justicia y del Derecho, adoptó los siguientes instrumentos para la gestión de
la información pública: (i) Registros de Activos de Información, (ii) Índice de
Información Clasificada y Reservada, (jii) Esquema de Publicación de
Información y (iv) Programa de Gestión Documental.

Que, posteriormente, el Ministerio de Justicia y del Derecho actualizó los
instrumentos de gestión de la información pública mencionados anteriormente
mediante la Resolución No. 0367 del 22 de marzo de 2023, teniendo en cuenta
que, durante la vigencia 2022, la Subdirección de Tecnologías y Sistemas de
Información, en conjunto con todas las dependencias del Ministerio de Justicia y
del Derecho, "consolidó la información de 105 activos, así como las
actualizaciones a los mismos evidenciando 34 modificaciones, correspondiente

a inclusiones y retiros de activos".

Que el Ministerio de Justicia y del Derecho actualizó nuevamente dichos
instrumentos de gestión de la información pública mediante la Resolución No.
2081 del 6 de diciembre de 2023 por cuanto, durante esa vigencia, la
Subdirección de Tecnologías y Sistemas de Información, en conjunto con todas
las dependencias del Ministerio de Justicia y del Derecho, "consolidó la
información de 105 activos, así como las actualizaciones a los mismos
evidenciando 39 modificaciones, correspondiente a inclusiones y retiros de

activos".

Que durante la vigencia 2024, la Subdirección de Tecnologías y Sistemas de
Información, en conjunto con todas las dependencias del Ministerio de Justicia y
del Derecho, consolidó la información de los activos, así como las actualizaciones
a los mismos evidenciando 10 modificaciones, correspondiente a inclusiones y

retiros de activos.

Que de conformidad con el artículo 2.1.1.5.2 del Decreto 1081 de 2015, procede
actualizar los Instrumentos de Gestión de la Información pública del Ministerio

de Justicia y del Derecho, mediante acto administrativo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1.- Actualización de los Instrumentos de Gestión de la
Información pública del Ministerio de Justicia y del Derecho. Actualizar
los instrumentos de gestión de la información pública del Ministerio de Justicia y
del Derecho, entendiéndose como éstos: (i) Registros de Activos de Información,
(ii) índice de Información Clasificada y Reservada, (iii) Esquema de Publicación
de Inf~rmación y (iv) Programa de Gestión Documental, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 1712 de 2014 y el Decreto 1081 de 2015, adoptados
mediante la Resolución No. 1853 del 17 de noviembre de 2021, actualizados
mediante la Resolución No. 0367 del 22 de marzo de 2023 y Resolución No. 2081

del 6 de diciembre de 2023.

Parágrafo primero: Los anteriores documentos hacen parte integral de la
presente Resolución, y podrán ser actualizados, según la necesidad, conforme a
lo previsto en el artículo 2.1.1.5.2 del Decreto 1081 de 2015, o la norma que lo
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modifique, derogue o subrogue, lo anterior mediante acto administrativo

debidamente justificado.

Parágrafo segundo: Los instrumentos de gestión de la información pública del
Ministerio de Justicia y del Derecho, que se mencionan en el presente articulo,
podrán ser consultados en el portal web www.minjusticia.gov.co/transparencia.

Artículo 2.- Deber de mantener actualizados 105 Instrumentos de
Gestión de la Información pública del Ministerio de Justicia y del
Derecho. Todas las dependencias del Ministerio de Justicia y del Derecho
deberán mantener actualizados los instrumentos señalados en el artículo 1 de la
presente Resolución, los cuales serán enviados a la Dirección de Tecnologías y
Gestión de la Información para la gestión correspondiente.

Parágrafo: La frecuencia de la actualización de los instrumentos mencionados
se realizará de acuerdo con la necesidad o cambios que se presenten en la

información de la entidad.

Artículo 3.- Publicaciónde 105instrumentos de Gestión de la información
pública del Ministerio de Justicia y del Derecho. Los instrumentos
mencionados' y sus actualizaciones deberán publicarse en la página web del
Ministerio de Justicia y del Derecho de conformidad con el artículo 7 de la Ley

1712 de 2014.

Artículo 4.- Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su

expedición.

Dada en Bogotá, D.C., a los 2 7 DIe 2024

PUBLÍQUESE,COMUNÍQUESEY CÚMPLASE

Elaboró: la/ro Armando Moreno Guerrero - Abogado Dirección de Tecnologías y Gestión de Información en Justicia

RevIsó: Javier Andrés pérez Osario - Auxiliar Jurídico Dirección Jurídica

Aprobó: Claudia Eugenia Sánchez Vergef - Directora Jurídica

Aprobó: Julio Cesar Rivera Morato - Director de Tecnologías y Gestión de Información en Justicia
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MEMORANDO

MJD-MEM26-00013S4-DTI-10S00

Bogotá, D.C., Colombia, 17 de febrero de 2026

PARA:

DE:

ASUNTO:

Doctor FRANCISCO JAVIER CÓRDOBA ACOSTA, Director

Jurídico

JHON RICARDO MORALES FRANCO, Director de Tecnologías

y Gestión de Información en Justicia

Alcance al memorando MJD-MEM24-0007428-DTI-10S00,

revisión y aval de'la resolución por medio de la cual se

actualizan los ihstrumentos de Gestión de la información

pública del MJD

Respetado doctor Córdoba, reciba un cordial saludo.

La presente tiene como finalidad dar alcance al radicado referido en el asunto,

por.medio del cual se solicitó el apoyo, revisión, aval y gestión, para el trámite

de la resolución por parte de la Dirección Jurídica, que tiene como finalidad la
actualizan los instrumentos de Gestión de la información pública del Ministerio

de Justicia y del Derecho.

Es importante resaltar que la resolución enviada, ya cuenta con el aval de su

dependencia, por lo que agradezco su revisión y gestiones y quedo atento a

cualquier requerimiento adicional.

Atentamente,

----""~"•.--- ...•.•
~?:".1if!'r-

JHON RICARDO MORALES FRANCO

Director de Tecnologías y Gestión de Información en Justicia

Anexo: 16 folios

Elaboró:

Dr. Jalro Armando Moreno
Cargo: Contratista

Dependencia: OTGIJ

Revisó:
Jng Jhon Ricardo Morales
Cargo: Director

Dependencia: OTGIJ

Aprobó:

Ing Jhon Ricardo Morales

Cargo: Director

Dependencia: OTGIJ

Ministerio de Justicia y del Derecho

Sede principal: carrera 9 No. 12e - ID, Bogotá D.C.

Sede Chapinero y correspondencia: calle 53 No. 13 - 27, Bogotá D.C.

Conmutador: (+57) 1444 31 00
línea Gratuita: (+57) 018000911170


